
Resumen

El objetivo del presente trabajo es contribuir a la discusión acerca de lo a prio-
ri constitutivo en la ciencia, vinculándolo con la discusión acerca de las leyes y teo-
rías científicas, de forma tal de mostrar cómo los distintos sentidos en que puede lle-
gar a entenderse la noción de a priori constitutivo no son incompatibles entre sí y
que pueden ser precisados de un modo, si bien diferenciado, unificado.

Palabras clave: a priori constitutivo, leyes científicas, teorías científicas, con-
cepción estructuralista, ley fundamental, genética clásica.

Abstract

The aim of the present paper is to contribute to the discussion on the constitu-
tive a priori in science by linking it with the discussion on scientific laws and theo-
ries, in such a way to show how the different senses of the notion of constitutive a
priori are not incompatible to each other and that they can be precised in a unified,
though differentiated, manner.
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Introducción

Tomando como punto de partida la filosofía de Kant, diversos autores desde
fines del siglo XIX hasta nuestros días (tales como Helmholtz, neokantianos de la
escuela de Marburgo como Cassirer, Reichenbach y Carnap o, más recientemente,
Kuhn, Moulines, Friedman y Richardson) han subrayado la presencia de principios
o leyes a priori en las ciencias empíricas. A su vez, gran parte de estos autores sos-
tienen que dichos principios o leyes a priori no son fijos, dados de una vez y para
siempre, ni absolutos, como en Kant, sino relativizados (al menos) a las teorías en
las que figuran y, eventualmente, dinámicos, que cambian y se desarrollan a lo largo
del tiempo, aunque sí constitutivos, como en este último. Sin embargo, los distintos
autores difieren en la manera precisa de entender a dichos principios. Nosotros nos
centraremos en lo que sigue básicamente en una de las diferencias presentes en la
manera de concebir los principios o leyes a priori de la ciencia: el modo en que se
considera que éstos son constitutivos. Así, se distinguirán en primer lugar diversos
sentidos en que se ha entendido lo a priori constitutivo. Pero debido a que, por un
lado, una de las maneras de concebir las leyes científicas es como siendo constitu-
tivas de las teorías en las que ellas ocurren y que, por el otro, un modo especialmen-
te provechoso de discutir las leyes científicas es haciéndolo vía el papel que juegan
dentro de teorías científicas particulares, se explicitará en segundo lugar el concep-
to de teoría científica utilizado, a saber, el desarrollado por la metateoría estructu-
ralista, y, en tercer lugar, se llevará a cabo una revisión del concepto de ley cientí-
fica (fundamental) propuesto en el marco de dicha concepción. En cuarto lugar se
pondrán en relación los distintos sentidos de lo priori constitutivo con lo planteado
en las secciones anteriores, tratando de mostrar cómo se acomodan a diversos com-
ponentes previamente identificados. Por último, se ejemplificará el análisis realiza-
do con una teoría científica particular, la genética clásica, y su ley fundamental, la
ley de concordancia.

1. La noción de a priori constitutivo

Como se decía, no todos los autores que defienden la existencia de principios o
leyes a priori en la ciencia consideran que éstos sean constitutivos de lo mismo. Más
aún, hay autores en los que podemos encontrar más de un sentido de constitutivo a
priori, quizás con diverso énfasis en distintos momentos o lugares de su obra.

Pablo Lorenzano Lo a priori constitutivo en la ciencia y las leyes...

Revista de Filosofía
Vol. 33 Núm. 2 (2008): 21-48

22

02 Lorenzano.qxd  27/01/2009  13:57  PÆgina 22



Sin embargo, creo que se podrían distinguir al menos cuatro maneras diferentes
de entender lo a priori constitutivo. Éstas son: como siendo constitutivo 1) de la
experiencia (idea epistémica), 2) del significado (idea semántica), 3) de las prácti-
cas (idea pragmática o metodológica) y 4) de las teorías (idea metateórica).

La primera, que defiende Kant (1781/1787), es que las intuiciones puras (for-
mas puras de la sensibilidad) y las categorías (formas puras) del entendimiento, son
constitutivas de la experiencia. Determinan a priori el campo de la experiencia posi-
ble que tendría el sujeto epistémico (“trascendental”), e.e. un sujeto equipado con
nuestras habilidades cognitivas.

La segunda, que no está en Kant, pero que defienden autores como Coffa (1991)
y Friedman (1993, 1994, 1997, 2000, 2002, 2004), es una idea semántica de cons-
titución. Aquí la historia es larga, pero en líneas generales, de acuerdo con Coffa, la
idea es que lo que las leyes de una teoría constituyen es el significado de todo tér-
mino que participa en ese lenguaje. Según Coffa, esta idea es todo lo que podemos
mantener de la idea kantiana original, después del colapso de la idea de intuición a
raíz de la revolución en geometría del siglo XIX.

La tercera, por su parte, es una idea pragmática de constitución, que se encuen-
tra originalmente en los pragmatistas, en Kuhn (1962/1970, 1989, 1990), y que
actualmente defienden autores como Richardson (2002). La idea es que lo que los
principios a priori constituyen son las prácticas científicas.1

La cuarta es que las leyes son constitutivas de las teorías a las que pertenecen.
La idea de que las leyes constituyen las teorías en las que ocurren está presente en
(casi) toda variante de las distintas concepciones que ha habido acerca de las teorí-
as científicas: ya sea la concepción clásica (Carnap 1956, Popper 1935), la históri-
ca (Kuhn 1962/1970, Lakatos 1970, Laudan 1977) o la semántica (Sneed 1971,
Giere 1979, Suppe 1989, Suppes 1970, van Fraassen 1970), aunque no está claro
que en todas ellas las leyes o principios sean concebidos como constitutivos a prio-
ri. Sin embargo, este sentido lo encontramos al menos en Kuhn (1976, 1983b) y en
la concepción estructuralista de las teorías.

Aquí no nos interesa la manera particular que tiene cada autor de elaborar una
u otra de las acepciones distinguidas. Lo que nos interesa, antes bien, es mostrar
cómo, partiendo de una elucidación del último de los sentidos, podemos llegar a
precisar las otras acepciones de un modo, si bien diferenciado, unificado y compa-
tible entre sí.
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2. El concepto estructuralista de teoría

Para la concepción estructuralista de las teorías2 –como para toda concepción
semántica o modeloteórica–, una teoría empírica no es una entidad lingüística, con-
siderando que el componente más básico para la identidad de una teoría es una clase
de modelos, entendidos, de acuerdo con los planteos de Suppes, en el sentido de
Tarski. Por otro lado, también siguiendo la propuesta de Suppes, dicha concepción
acepta que el modo más sencillo y conveniente de seleccionar la clase de estructu-
ras (modelos) que caracterizan la identidad de una teoría es por medio de un predi-
cado conjuntista, esto es, definiendo un predicado o concepto de “segundo orden”
en términos de la teoría de conjuntos. Tal definición adopta la siguiente forma gene-
ral:

x = 〈D1,..., Dk, R1,..., Rn〉 es una estructura del tipo tal-y-cual syss

A1(D1,..., Dk, R1,..., Rn) y ... y Am(D1,..., Dk, R1,..., Rn), en donde A1,..., Am son
ciertas fórmulas (axiomas) satisfechas por las entidades que se encuentran dentro de
los paréntesis. Las Di’s son conjuntos simples, los llamados conjuntos base, que
establecen la ontología de la teoría, mientras que las Rj’s son relaciones (que usual-
mente son funciones) definidas sobre (algunos de) esos conjuntos.

La definición especifica los rasgos formales de las entidades que ocurren en una
estructura del tipo tal-y-cual. Las estructuras de la forma 〈D1,..., Dk, R1,..., Rn〉 que
satisfacen los axiomas A1,..., Am son los modelos de la teoría.

Sin embargo, y a diferencia ahora de la concepción suppesiana de las teorías,
para la concepción estructuralista una teoría no debe ser identificada con una clase
de estructuras, más específicamente de modelos, sino, antes bien, con una serie de
clases de estructuras jerárquicamente organizadas; cada clase de estructuras son
denominadas “elemento teórico” y a la serie total se la llama “red teórica”; una teo-
ría es (usualmente) una red jerárquica de elementos teóricos. Veamos esto con un
poco más de detalle.

El tipo más simple de estructura conjuntista que pudiera ser identificado con, o
pudiera servir como reconstrucción lógica de, una teoría empírica es denominado
elemento teórico y puede ser identificado, en una primera aproximación, con el par
ordenado consistente en el núcleo K y el campo de aplicaciones propuestas o inten-
cionales I: T = 〈K, I〉. El núcleo K, que constituye la identidad formal de una teo-
ría, es un quíntuplo ordenado K = 〈Mp, M, Mpp, C, L〉. Mp simboliza la clase total
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de entidades que satisfacen las condiciones que caracterizan matemáticamente al
aparato conceptual de la teoría (llamadas “axiomas impropios” o “caracterizacio-
nes” y “tipificaciones”, que constituyen un subconjunto de los axiomas A1,..., Am
antes mencionados) y se denominan modelos potenciales de la teoría; son aquellas
estructuras de las cuales tiene sentido preguntarse si son modelos, pero que todavía
no se sabe si efectivamente lo son. M simboliza a las entidades que satisfacen la
totalidad de las condiciones introducidas, es decir, que además satisfacen la(s)
ley(es) fundamental(es) (o “axiomas propios”, que constituyen el complemento del
subconjunto de los axiomas A1,..., Am distinguido antes), y se llaman modelos
actuales o, sencillamente, modelos de la teoría. La dicotomía entre dos niveles con-
ceptuales –el nivel de los conceptos específicos de esa teoría, y que se denominan
T-teóricos, y el nivel de los conceptos T-no-teóricos, es decir, de los conceptos
tomados de otras teorías– se refleja en la distinción de los conjuntos Mp y Mpp. Si
al conjunto de los modelos potenciales Mp se le “recortan” los términos teóricos
–renunciando así a la caracterización conceptual de la “superestrutura teórica”–, se
obtienen los denominados modelos parciales, que describen, mediante conceptos
no-teóricos o “empíricos” relativamente a la teoría en cuestión, los sistemas posi-
bles a los que es concebible aplicar dicha teoría; constituyen, por así decir, la “base
empírica” de la teoría –en sentido relativo–; su clase total se simboliza por Mpp. Los
modelos de la teoría no aparecen aislados entre sí, sino que están interconectados,
formando una estructura global; a estas relaciones “inter-modélicas” se las denomi-
nan condiciones de ligadura y conectan de determinadas maneras fijas los valores
que pueden tomar las funciones correspondientes de los diversos modelos; su clase
total se simboliza por C. Por último, y de un modo análogo, se puede decir que dis-
tintas teorías están por lo general relacionadas entre sí; la clase total de dichas rela-
ciones interteóricas, denominadas vínculos, se simboliza mediante L. Las típicas
relaciones globales entre teorías –como la reducción, la equivalencia, la inconmen-
surabilidad, la especialización, la teorización, la aproximación, el refinamiento y
otras sin nombres particulares– se asumen como constituidas por vínculos.

Todo elemento teórico, como ya se dijo, está dado no sólo por el núcleo K sino
también por el campo de aplicaciones propuestas (o intencionales) I. Las aplicacio-
nes propuestas son aquellos sistemas empíricos a los que se quieren aplicar las
leyes. Esos sistemas deben ser primero concebidos en el lenguaje del elemento teó-
rico mismo; esto significa que para que la aplicación tenga lugar, aquello que se pre-
tende sistematizar, explicar y predecir debe ser representado primero como una
estructura del tipo de los modelos parciales, o sea, una estructura que es compatible
con el elemento teórico, pero que no lo presupone. I ⊆ Mpp es todo lo que puede
ser dicho sobre el conjunto I de aplicaciones propuestas desde un punto de vista
puramente estático y semántico. El campo I es un conjunto abierto, que no puede
ser definido mediante la introducción de condiciones necesarias y suficientes para

Pablo Lorenzano Lo a priori constitutivo en la ciencia y las leyes...

Revista de Filosofía
Vol. 33 Núm. 2 (2008): 21-48

25

02 Lorenzano.qxd  27/01/2009  13:57  PÆgina 25



su pertenencia y cuya extensión no puede ser dada de una vez y para siempre; es,
antes bien, un concepto pragmático y diacrónico.

Algunos ejemplos de teorías científicas reales pueden ser de hecho reconstrui-
dos mediante un elemento teórico. Sin embargo, esto es verdadero sólo para los
tipos más simples de teorías con los que uno se pueda encontrar. A menudo, teorías
individuales en el sentido intuitivo deben ser consideradas como agregados de
varios (a veces de un gran número de) elementos teóricos. Estos agregados son lla-
mados redes teóricas. Esto refleja el hecho de que muchas teorías poseen leyes de
distintos grados de generalidad dentro del mismo marco conceptual. Las leyes que
valen en todas las aplicaciones propuestas se llaman leyes fundamentales (ver sec-
ción siguiente). Leyes especiales, en cambio, son leyes que sólo tienen validez en
algunas, pero no en la totalidad, de las aplicaciones propuestas. Las leyes funda-
mentales poseen por sí solas muy poco contenido empírico. Ellas representan las
líneas directrices generales para la obtención de leyes empíricas a través de un pro-
ceso de sucesivas restricciones del predicado conjuntista originario. Las restriccio-
nes se obtienen mediante la introducción de condiciones definitorias adicionales al
predicado previamente dado. La relación entre las leyes fundamentales y las leyes
especiales se denomina especialización. Una teoría puede ser representada gráfica-
mente como una red, en la que los “nudos” son distintas especializaciones, a partir
de un elemento teórico básico, que posee la(s) ley(es) fundamental(es) de la teoría,
y sus “cuerdas”, distintas relaciones de especialización establecidas entre los distin-
tos nudos de dicha red.

Mediante el concepto de red teórica se captura la estructura de una teoría en un
momento dado en toda su complejidad; este concepto expresa adecuadamente la
naturaleza de las teorías desde un punto de vista sincrónico o estático. Dichas redes
corresponden a la estructura sincrónica de las teorías explicitada informalmente en
los trabajos de Kuhn (1962/1970) y Lakatos (1970, 1971). Pero estos autores enfa-
tizaron también, y fundamentalmente, la dimensión diacrónica de las teorías. En un
sentido interesante de “teoría”, las teorías son entidades genidénticas, entidades per-
sistentes, que se extienden en el tiempo, pasando por diferentes versiones y conser-
vándose, a pesar de ello, “la misma”. Este fenómeno es lo que, imprecisamente,
expresaban Kuhn y Lakatos mediante, respectivamente, las nociones de ciencia
normal y evolución de un programa de investigación. Con ayuda del aparato visto,
el estructuralismo pretende hacer algo más: precisar estas ideas. La noción estruc-
turalista que captura la naturaleza de las teorías en toda su complejidad, incluida su
dimensión diacrónica, es la de evolución teórica. No vamos a ver aquí en detalle
esta noción, que supone la inclusión de nuevos elementos pragmáticos fundamen-
tales, principalmente comunidades científicas y períodos históricos. La idea básica
es que una evolución teórica es una determinada sucesión de redes teóricas en la que
se conservan determinados elementos constantes a lo largo de toda la sucesión. Las

Pablo Lorenzano Lo a priori constitutivo en la ciencia y las leyes...

Revista de Filosofía
Vol. 33 Núm. 2 (2008): 21-48

26

02 Lorenzano.qxd  27/01/2009  13:57  PÆgina 26



redes teóricas son los fotogramas, la imagen congelada de una teoría en un momen-
to dado; las evoluciones teóricas proporcionan la película entera de la teoría, son la
imagen viva de su desarrollo histórico. Esencialmente, una evolución teórica es una
secuencia de redes teóricas que satisfacen dos condiciones, una para los núcleos y
otra para los dominios de aplicaciones intencionales. En el nivel de los núcleos, se
requiere que cada nueva red teórica en la secuencia sea tal que todos sus elementos
teóricos sean especializaciones de algunos elementos teóricos de la red previa. En
el nivel de las aplicaciones intencionales, se requiere que los dominios de la nueva
red tengan al menos algún solapamiento parcial con los dominios de la red previa.
Mediante estas dos condiciones se asegura cierto grado de continuidad dentro de
una evolución teórica. Es importante apreciar que la posibilidad del análisis diacró-
nico depende esencialmente de la adecuación del análisis sincrónico. Las teorías
como entidades persistentes resultan accesibles al análisis porque se dispone de una
noción sincrónica suficientemente rica y dúctil. Es porque las teorías en tanto que
redes teóricas tienen partes esenciales y otras accidentales por lo que se puede
reconstruir su evolución como una secuencia de cambios accidentales conservando
lo esencial. Esta es la verdad contenida en los estudios diacrónicos de Kuhn y
Lakatos que el estructuralismo expresa de modo preciso, tan preciso como es posi-
ble.

3. La noción de ley científica (fundamental) en la concepción estructuralista de
las teorías

“Cuando los filósofos discuten leyes de la naturaleza hablan en términos de uni-
versalidad y necesidad”, escribe uno de los más importantes representantes de la
familia semanticista, a la cual pertenece la concepción estructuralista, Bas van
Fraassen (1989, p. 1). Sin embargo, debido a la falta de criterios no problemáticos
para las leyes de la naturaleza, van Fraassen (1989) propone que dispensemos de
esa categoría. Su crítica al concepto de necesidad natural o nómica y su consecuen-
te escepticismo respecto de la noción de ley de la naturaleza es compartido por otros
autores, tales como Swartz (1995). Aceptar esto, sin embargo, no implica para ellos
que no haya ecuaciones fundamentales o principios básicos de teorías que de hecho
estructuren la práctica científica real; excepto que éstas, en oposición a las leyes de
la naturaleza,3 son concebidas como leyes científicas (Swartz 1995) o leyes de los
modelos (van Fraassen 1989, 1993). Tales leyes no son concebidas como regulari-
dades empíricas que gobiernan el mundo natural que nos rodea, independientemen-
te de si los seres inteligentes poseen o no conocimiento de esas regularidades o de
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si ha sido desarrollada una representación simbólica apropiada o no para al menos
algunas de esas regularidades, sino como creaciones humanas, e.e., como regulari-
dades del mundo natural (o, mejor aún, del mundo modelado) conocidas por noso-
tros y que han sido puestas en formas simbólicas apropiadas y han sido adoptadas
en nuestro esfuerzo colectivo por explicar, predecir y controlar dicho mundo. En lo
que sigue, cuando hablemos de leyes, lo continuaremos haciendo para referirnos a
las leyes científicas o de la ciencia y no a las leyes naturales o de la naturaleza.

A pesar de los sucesivos y renovados esfuerzos realizados, sin embargo, toda-
vía no disponemos de un concepto satisfactorio de ley científica, e.e. de un conjun-
to adecuado de condiciones necesarias y suficientes precisas como criterio para que
un enunciado sea considerado una “ley”.4 Más aún, “[e]s probable que ningún con-
junto tal de condiciones pueda ser alguna vez encontrado que apareciera como satis-
factorio para todos, ya que la noción de ley es una noción fuertemente histórica,
dependiente de la disciplina” (Balzer, Moulines & Sneed 1987, p. 19).

Dentro de la tradición estructuralista, cuando de manera por lo general disper-
sa, pero recurrente, se trata el tema de las leyes,5 las discusiones, aun desde sus
comienzos con Sneed (1971), si bien no con esa terminología, se centran en aque-
llas que, a partir de Stegmüller (1973), son denominadas “leyes fundamentales” de
una teoría.6 Y cuando se discuten los criterios para que un enunciado sea conside-
rado como una ley fundamental de una teoría, se tiende a hablar más bien de “con-
diciones necesarias” (Stegmüller 1986), de “condiciones necesarias débiles”
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posteriormente, siendo este cambio más claro luego de Balzer & Sneed (1977/1978), en donde el anti-
guo núcleo estructural de Sneed (1971) y Stegmüller (1973) –uno de cuyos elementos identificadores
lo constituye(n) la(s) ley(es) central(es), básica(s) o fundamental(es)– pasa a ser concebido como el
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“ley(es) fundamental(es)” pasa así a referirse al (a los) axioma(s) propio(s) del núcleo teórico del ele-
mento teórico básico.
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(Balzer, Moulines & Sneed 1987) o, mejor aún, sólo de “«síntomas», algunos inclu-
so formalizables” (Moulines 1991), aunque “en cada caso particular de reconstruc-
ción de una teoría dada, parece, por regla general, ser relativamente fácil concordar,
en base a consideraciones informales o semiformales (por ejemplo, sobre su papel
sistematizador o su carácter cuasi-vacuo), en que un determinado enunciado debe
tomarse como ley fundamental de la teoría en cuestión” (Moulines 1991, p. 233).

En Stegmüller (1986), se mencionan dos criterios como condiciones necesarias
para ser ley fundamental: 1) el carácter arracimado o sinóptico; y 2) que valga en
todas las aplicaciones intencionales. El primero de los criterios, su carácter sinópti-
co, que ya había hecho aparición en la literatura estructuralista en Stegmüller
(1979a, 1979b) y que es igualmente recogido en Balzer, Moulines & Sneed (1987)
y en Moulines (1991), ha recibido distintas formulaciones, algunas más fuertes que
otras. De acuerdo con la más fuerte de ellas, “cualquier formulación correcta de la
ley debería incluir necesariamente todos los términos relacionales (e implícitamen-
te también todos los conjuntos básicos) y, por tanto, en definitiva, todos los concep-
tos fundamentales que caracterizan dicha teoría” (Moulines 1991, p. 234).
Planteado de este modo, sin embargo, este rasgo, como reconoce el propio
Moulines (1991, pp. 233-234), no es poseído por todos los probables candidatos a
leyes fundamentales –por ejemplo, por las leyes fundamentales de la mecánica rela-
tivista del continuo y de la electrodinámica, que, de acuerdo con la reconstrucción
ofrecida por Bartelborth (1988) y la discusión que éste efectúa de dicho rasgo
(1988, pp. 19ss., 45s., 53), “no parecen poder reformularse como leyes sinópticas
de manera plausible y natural” (Moulines 1991, p. 234)–, aunque sí por una gran
clase de leyes fundamentales detectadas hasta ahora, convirtiéndose así en un
“[s]íntoma frecuente” (p. 235).

En las formulaciones de este criterio más débiles que la proporcionada por
Moulines, no se exige que en las leyes fundamentales ocurran todos los conceptos
fundamentales, sino sólo “varias de las magnitudes” (Stegmüller 1986, p. 23),
“diversas funciones” (Stegmüller 1986, p. 93), “posiblemente muchos conceptos
teóricos y no-teóricos” (Stegmüller 1986, p. 386), “casi todos” (Balzer, Moulines &
Sneed 1987, p. 19) o “al menos dos” (Stegmüller 1986, p. 151). De este modo, pue-
den ser consideradas leyes fundamentales proposiciones que quedaban excluidas
mediante la formulación más fuerte del criterio y que probablemente hubiera que
tomar como tales, diferenciándose por otro lado de las “meras” caracterizaciones
mencionadas en la nota anterior (o inclusive de posibles leyes especiales), en las
que ocurren los términos de manera aislada.7
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7 Está claro que la consideración que se haga de este criterio, en cualquiera de sus versiones, tiene que
tomar en cuenta que éste es fuertemente dependiente del respectivo lenguaje utilizado, e.e. de la res-
pectiva formulación de una teoría, pues sólo en relación con ella es que un término puede ser consi-
derado primitivo, básico o fundamental.
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El segundo de los criterios para que un enunciado sea considerado como una ley
fundamental recogido en Stegmüller (1986) de manera explícita, pero que de algún
modo u otro se encuentra presente en toda la literatura estructuralista, “es la validez
en todas las aplicaciones intencionales” (p. 93). Este criterio permitiría discriminar
las leyes fundamentales de las leyes especiales, que, aunque sinópticas, sólo son
válidas en algunas, pero no en todas, las aplicaciones de la teoría.8 Según él, no es
necesario que las leyes fundamentales de las teorías posean un alcance ilimitado, se
apliquen en todo tiempo y lugar y tengan como universo de discurso algo así como
una “gran aplicación”, que constituye un modelo único o “cósmico” (Stegmüller
1979b, Mosterín 1984), sino que basta que se apliquen a sistemas empíricos parcia-
les y bien delimitados (el conjunto de aplicaciones intencionales). De hecho, sólo
las leyes fundamentales de algunas teorías cosmológicas, que son aplicables al
modelo cósmico, y las leyes de la “gran teoría unificada” (“Great Unified Theory”
o GUT), en caso de existir, son universales en ese sentido. Sin embargo, esta no es
la situación habitual. Las leyes de la física normalmente se aplican a sistemas físi-
cos y bien delimitados (el conjunto de aplicaciones intencionales), y no al modelo
cósmico. Y lo mismo que se afirma para la física vale para la ciencia empírica en
general. Usualmente, hay una única ley fundamental “en la cúspide” de la jerarquía
–que no vale en todo tiempo y lugar, sino más bien en todos los modelos de la teo-
ría, y se supone válida en todas las aplicaciones (propuestas o intencionales) de
ella– y una serie de leyes más especiales –que se aplican a un dominio más restrin-
gido– con distintos grados de “concreción”, “especificación” o “especialización”.

Como vimos antes, en Moulines (1991), junto al ya aludido carácter sinóptico,
se mencionan, aunque sin desarrollar, otros dos “síntomas” de las leyes fundamen-
tales, que también suelen figurar en distintos escritos estructuralistas: su papel sis-
tematizador y su carácter cuasi-vacuo.
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8 En un artículo reciente, Falguera (en prensa) propone considerar como criterio que permita “discri-
minar entre las leyes más básicas de una teoría cuál o cuáles son leyes fundamentales” (p. 16) uno que
hace uso de “elementos […] que han estado presentes para la literatura estructuralista (y en cierta
medida para Kuhn) sin que hayan sido explicitados” (p. 15) y que vincula el carácter de ley fundamen-
tal con el criterio pragmático (“informal”, “global” o “fuerte”) de T-teoricidad de la concepción
estructuralista. En particular, Falguera invierte la relación que se suele establecer en dicho criterio –en
donde se usa la noción de ley fundamental (a través de la de presuposición de, o la existencia de al
menos, una aplicación exitosa o un modelo actual de T) para identificar los términos T-teóricos–, con
la intención de caracterizar la noción de ley fundamental mediante el concepto de teoricidad. De este
modo, plantea que “una ley es fundamental para una teoría compleja madura (en un determinado
momento) si y sólo si hay algún un concepto de la teoría cuya determinación requiere siempre en últi-
ma instancia que la ley en cuestión sea adecuada para al menos una aplicación” (pp. 15-16). Este cri-
terio parece ser una variante de (o quizás un modo de precisar) el segundo de los criterios menciona-
dos por Stegmüller, aunque, a diferencia de éste, por su forma bicondicional, suponiendo que propor-
ciona condiciones tanto necesarias como suficientes para que una ley sea considerada fundamental.
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El carácter cuasi-vacuo (empíricamente) de las leyes fundamentales se refiere al
hecho de que éstas son altamente abstractas, esquemáticas, lo suficientemente vací-
as y con ocurrencia esencial de términos T-teóricos como para resistir cualquier
posible refutación, pero que, sin embargo, adquieren contenido empírico específico
(y la posibilidad de ser contrastadas) a través de un proceso no-deductivo conocido
con el nombre de “especialización”. Dicho proceso, por medio del cual se obtienen
las leyes más específicas, llamadas “especiales”9, a partir de una(s pocas) ley(es)
fundamental(es) de una teoría, consiste en la introducción de ulteriores restriccio-
nes, constricciones o especificaciones a (algunos de los componentes de) dicha(s)
ley(es), de forma tal de irse concretando progresivamente en direcciones diversas,
hasta desembocar finalmente en las llamadas “especializaciones terminales”, en
donde todos sus componentes se encuentran especificados.10 Este carácter cuasi-
vacuo de las leyes fundamentales ha seguramente contribuido a que algunos auto-
res hayan dudado de su naturaleza empírica y hayan propuesto considerarlas como
“no-empíricas”, “analíticas”, “a priori”, “estipulaciones tautológicas”, “meras con-
venciones” o “meras definiciones” de al menos alguno de los términos T-teóricos
que allí figuran. Moulines propone la denominación de “empíricamente irrestrictos”
(1978/1982, p. 96) para este tipo de enunciados que, por un lado, son irrefutables o
empíricamente vacuos, pero que, por otro lado, lo son en un sentido distinto a los
ejemplos paradigmáticos de enunciados analíticos, tales como “Todos los solteros
son no casados”. Estos enunciados son irrefutables o empíricamente vacuos, ya que
su estructura es tal que, si no se consideran restricciones ulteriores, cualquier siste-
ma empírico –formulado en el vocabulario no-teórico (anterior, previamente dispo-
nible o independiente) de la teoría– puede ser “extendido” o “completado” trivial-
mente –mediante la adición de los términos T-teóricos– hasta transformarse en un
modelo completo (teórico) de la teoría en cuestión, satisfaciendo por tanto su(s)
ley(es) fundamental(es). Son, además, distintos de los enunciados tradicionalmente
considerados analíticos, pues si bien hay una relación estrecha entre los términos T-
teóricos y las leyes fundamentales mediante los cuales son introducidos –a saber:
que su extensión sólo puede ser determinada presuponiendo lógicamente la validez
de dichas leyes–, éstas no “definen” en sentido estricto a los términos T-teóricos,
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9 Para acentuar que, a diferencia de lo que sucede de acuerdo con el análisis clásico, la relación entre
las leyes más generales –las fundamentales– y las más específicas no es de deducción, sino justamen-
te de especialización, es que las últimas son denominadas “leyes especiales” en lugar de “leyes deri-
vadas”.
10 En caso de que las especificaciones introducidas resulten ser las apropiadas, se dice que las aplica-
ciones pretendidas devienen “exitosas”. Mientras que en general es a través de las llamadas “asercio-
nes (o afirmaciones) empíricas” asociadas a los distintos elementos teóricos que conforman una red
teórica que se puede establecer una conexión entre este enfoque “semántico” o “modeloteórico” y el
enfoque clásico (“enunciativo”o “sintáctico”), son las “aserciones empíricas” asociadas a las leyes
especiales terminales las que en todo caso podrían ser sometidas al análisis tradicional de la contras-
tación, y de la consiguiente evaluación, de hipótesis.
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ya que violan los criterios de eliminabilidad y no-creatividad que deben ser satisfe-
chos por las definiciones (“explícitas” o “lógicas”).11

Debido a este peculiar carácter de las leyes fundamentales, también se ha suge-
rido considerarlas como un tipo particular de enunciados “cuasi-analíticos” o “sin-
téticos a priori”. Como ha hecho hincapié Jaramillo (en prensa) recientemente, no
es ajeno a, o novedoso dentro de, la metateoría estructuralista la presencia de cier-
tos tópicos kantianos y de cierta terminología proveniente de Kant. A ésta la encon-
tramos por ejemplo en la identificación del núcleo estructural como componente “a
priori relativizado temporalmente” y en la elucidación de la noción de presuposi-
ción del criterio de teoricidad de Sneed “en el sentido analítico-trascendental” lle-
vadas a cabo por Stegmüller (1973) o, en la misma línea, en la indagación acerca
del “carácter a priori” de los conceptos de espacio, tiempo y espacio-tiempo en la
física contemporánea realizada por Balzer (1981) o en el señalamiento del concep-
to de fuerza y del segundo principio de Newton como “las condiciones de posibili-
dad de toda mecánica” por parte de Moulines (1978/1982). De manera más recien-
te, Jaramillo (en prensa) y Falguera (en prensa) también han vinculado el concepto
de ley fundamental o principio-guía con la noción de a priori relativizado. El prime-
ro menciona esa noción como estando presente en algunos de los epígonos de Kant,
dentro de los que se podrían mencionar a Cassirer (1910), mientras que el segundo
se refiere a la noción propuesta originariamente por Reichenbach (1920), retomada
y desarrollada de modo más cercano por Friedman (1993, 1994, 1997, 2000, 2002,
2004) y aun mencionada por Kuhn (1993). Este último –en una línea de pensamien-
to muy cercana a, y de influencia recíproca con, la de la concepción estructuralista,
como se han encargado de señalar, en reiteradas ocasiones, además de los estructu-
ralistas Sneed, Stegmüller y Moulines, el propio Kuhn (1976, 1977, 1981, 1983a,
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11 En ese trabajo (Moulines 1978/1982), éste intenta dar cuenta del carácter cuasi-vacuo de las leyes
fundamentales y de su condición de empíricamente irrestrictas a través del análisis de su forma lógi-
ca, pudiendo ser visto como complemento del análisis del carácter sinóptico de las leyes. Basándose
en los ejemplos del Segundo Principio de Newton –ley fundamental de la mecánica (newtoniana) clá-
sica de partículas– y de la ley fundamental de la termodinámica de los sistemas simples, Moulines
señala dos características que ellas comparten: (1) que haya involucrados cuantificadores existencia-
les y (2) que al menos uno de los términos T-teóricos que allí ocurren sea una función de funciones o
“funcional” y no simplemente una función, lo cual obliga a que la cuantificación existencial sobre él
(o ellos) sea de segundo orden. Las leyes fundamentales que poseen estas dos características son deno-
minadas por Moulines “principios-guía”. Sin embargo, no toda ley fundamental es “principio-guía” en
ese sentido. Hay leyes fundamentales con diferente forma lógica, así como también con términos teó-
ricos que son funciones y no funcionales, tal como la ley de la conservación del momento, ley funda-
mental de la mecánica clásica del choque, al menos hasta el año 1685, en que la teoría es “incorpora-
da” en su totalidad a la mecánica newtoniana (ver nota siguiente). Por otro lado, este análisis de los
principios-guía en función de su forma lógica tiene que enfrentarse al problema de la existencia de
equivalentes lógicos, e.e. de enunciados lógicamente equivalentes con las formulaciones escogidas de
los principios-guía pero con forma lógica distinta, además de, obviamente, ser relativo a la lógica uti-
lizada en general.
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1989, 1990, 1992, 1993, 2000)–, identifica como uno de los componentes esencia-
les de los paradigmas o matrices disciplinares a las “generalizaciones simbólicas”
(1962/1970, 1974a, 1979, 1981). Éstas, que constituyen los elementos formalizados
o fácilmente formalizables de los paradigmas-matrices disciplinares, son más bien
“esbozos de generalizaciones” (1974a), “formas esquemáticas” (1974a), “esbozos
de ley” (1962/1970, 1970, 1974a, 1974b, 1983a) o “esquemas de ley” (1962/1970),
que establecen las relaciones más generales entre las entidades que pueblan el
campo investigado y que no son discutidas durante el largo período de tiempo de
ciencia normal en que los científicos llevan a cabo investigación bajo el paradigma-
matriz disciplinar, en la forma de resolución de problemas, enigmas o rompecabe-
zas (“puzzle-solving”) estrechamente emparentados entre sí. Las soluciones concre-
tas que resuelven exitosamente problemas planteados por el paradigma, los llama-
dos ejemplos compartidos o ejemplares, se obtienen adaptando las generalizaciones
simbólicas y obteniendo las formas simbólicas específicas que requieren los proble-
mas particulares. Las generalizaciones simbólicas –a las que Kuhn se referirá luego
con las expresiones “generalizaciones nómicas” o sencillamente “leyes” y que
“según el análisis de Stegmüller […] no son sino las leyes fundamentales del llama-
do ‘núcleo estructural’ de una teoría” (Moulines 1978/1982, p. 89)– parecen pose-
er características de enunciados tanto analíticos como sintéticos: analíticos en la
medida en que “funcionan […] en parte como definiciones de algunos de los sím-
bolos que muestran” (1962/1970, p. 183) y que “ningún número de observaciones
[las] podría refutar” (1962/1970, p. 78) y sintéticos en tanto que “funcionan en parte
como leyes [de la naturaleza o empíricas]” (1962/1970, p. 183), que “[ninguno de]
los términos que forman parte de un conjunto interrelacionado [mediante ellas] […]
está disponible independientemente para ser utilizado en una definición de otro [de
ellos]” (1983b, pp. 566-567) y que “puede[n] ser contrastada[s, a través de la inser-
ción de valores específicos]” (1983b, p. 567). Además, como ya se señaló en la sec-
ción 1, estas generalizaciones son “constitutivas” de las teorías a las que pertene-
cen (1976, p. 189) y “necesarias” en ese contexto (1983b, pp. 566-567; 1989, p. 22
n. 19; 1990, p. 317 n. 17), a diferencia de las formas simbólicas o leyes específicas
que no son constitutivas de las teorías en las que figuran y que “son todas […] total-
mente contingentes” (1983b, p. 566). Que las generalizaciones simbólicas parezcan
poseer rasgos de enunciados tanto analíticos como sintéticos, junto a su carácter
constitutivo y necesario, es lo que lleva a Kuhn a caracterizarlas posteriormente
como cuasi-analíticas (1974a, p. 304 n. 14; 1976, p. 198 n. 9) y finalmente como
sintéticas a priori (1989, p. 22 n. 19; 1990, p. 317 n. 17). Del mismo modo podrían
caracterizarse a las leyes fundamentales de la metateoría estructuralista.12 Además,
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12 A Falguera (en prensa) le resulta insatisfactorio presentar la ley de la conservación del momento
como la ley más básica o fundamental de la mecánica del choque, ya que, como se sabe, esta teoría,
que en su forma primigenia fue concebida por Descartes (en su tratado póstumo El mundo o Tratado
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en relación con la temática referida a la necesidad, podría sostenerse que la noción
de ley fundamental es neutral respecto de la disputa en torno a la naturaleza de las
leyes –aunque hasta donde sabemos esto no ha sido tratado en la literatura estruc-
turalista– y, así, compatible con distintas maneras de analizar los conceptos de acci-
dentalidad y de necesidad natural o nómica. En particular, también lo es con aque-
lla que plantea –en la línea señalada anteriormente de restringir nuestro análisis a
las leyes científicas o de la ciencia y de acuerdo con las consideraciones de Kuhn
introducidas más arriba– que, por lo que concierne a la noción de necesidad, cuan-
do ésta es empleada, no lo es para atribuir necesidad natural, sino a lo sumo
–siguiendo también a van Fraassen (1977, 1989, 1993) y Swartz (1995)– necesidad
de los modelos determinados por las leyes fundamentales. En ese sentido, las leyes
fundamentales de las respectivas teorías científicas deben considerarse como nece-
sarias en su ámbito de aplicación, aun cuando por fuera de dicho ámbito –que
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de la luz) y cuya versión realmente correcta se la debemos a Huygens en la segunda mitad del siglo
XVII, aunque gozando de “vida autónoma” anteriormente a 1685, termina siendo incorporada a la
mecánica newtoniana y así el término “masa”, que hasta entonces había sido, de acuerdo con el crite-
rio pragmático o “global” de T-teoricidad de la concepción estructuralista, mecánico del choque-teó-
rico, pasa a ser mecánico newtoniano-teórico (para un análisis estructuralista de esta “incorporación”
en términos de reducción de la mecánica del choque a la mecánica clásica de partículas, ver Balzer,
Moulines & Sneed 1987, pp. 255-267). De acuerdo con Falguera, al considerar la ley de la conserva-
ción del momento como la ley fundamental de la mecánica del choque, Moulines “prácticamente da a
entender que en cada red teórica arbórea que podamos delimitar, con independencia de que forme parte
de una más compleja, podemos establecer una ley fundamental […] [lo cual] [o]bviamente […] supo-
ne una trivialización de la noción de ley fundamental que no hace parangón con los a priori sintéticos
de Kuhn, Reichenbach y Friedman y con su rol constitutivo” (Falguera en prensa, pp. 13-14). Aquí no
consideramos que esta situación represente ninguna “trivialización de la noción de ley fundamental”,
sino más bien que nos recuerda su dependencia de aspectos fuertemente históricos y pragmáticos (al
igual que la noción informal de T-teoricidad): la ley de la conservación del momento fue indudable-
mente la ley fundamental de la mecánica del choque desde su surgimiento hasta que ésta pasó a for-
mar parte de la mecánica newtoniana, luego de lo cual podría verse, en una línea semejante con la
sugerencia que realiza Moulines (1978/1982, p. 104) en relación con el principio-guía de la termodi-
námica de los sistemas simples respecto del principio-guía de la termodinámica reversible, como una
“sub-ley fundamental” respecto del segundo principio de Newton, o bien podría continuar siendo valo-
rada como ley fundamental, si se considera a la mecánica del choque “en sí misma”, haciendo abstrac-
ción de sus vínculos con la mecánica newtoniana (y esto incluso si se mantiene la propuesta de
Falguera respecto del concepto de ley fundamental, aunque basándola en el criterio formal, “local” o
“débil” de T-teoricidad de la concepción estructuralista, cuya intuición básica es acerca de la no-teo-
ricidad: un término t es no-teórico en la teoría T si no hay un método de determinación T-admisible
para ese término, e.e., si no hay modo de determinar su extensión por medio de T o usando T; con-
versamente, un término es T-teórico si hay algún método de determinación T-admisible para t; sobre
este criterio de T-teoricidad, ver Balzer, Moulines & Sneed 1987, cap. 2, Gähde 1983, 1990 y Balzer
1985, 1986). Algo similar ocurriría con los “a priori sintéticos de Kuhn, Reichenbach y Friedman y
con su rol constitutivo”; la clave está en recordar que no lo son ni cumplen con ese papel sin más, en
un sentido absoluto, sino que son sintéticos a priori relativizados, y que como tales cumplen con su
rol. En particular, no lo son ni cumplen con su papel de manera atemporal ni con independencia del
cuerpo de conocimientos considerado.
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incluye a (la conceptualización de) los procesos que dieron origen a los sistemas
empíricos que lo conforman– no deba ser así.13

El otro de los “síntomas” mencionados por Moulines, el papel sistematizador de
las leyes fundamentales, podría entenderse como estableciendo que éstas posibili-
tan incluir dentro de una misma teoría diversas aplicaciones a distintos sistemas
empíricos, al proveer una guía y un marco conceptual para la formulación de otras
leyes (las denominadas “especiales”) que, como vimos más arriba, introducen res-
tricciones adicionales respecto de las leyes fundamentales y se aplican así a los sis-
temas empíricos en particular. Merced entonces al proceso de “especialización”,
que estructura a las teorías de un modo fuertemente jerárquico, y a la obtención de
aplicaciones “exitosas”, se consiguen integrar los distintos sistemas empíricos,
“modelos” o “ejemplares” bajo una misma conceptualización, en donde la(s) ley(es)
fundamental(es) ocupan un lugar central. Pero en la medida en que las leyes funda-
mentales, por un lado, son cuasi-vacuas, afirmando que se dan ciertas relaciones
entre sus componentes, pero dejando indeterminados a dichos componentes hasta
que se llevan a cabo las correspondientes especializaciones, y que, por el otro, fun-
cionan heurísticamente como guías o reglas para la formulación de leyes especiales
progresivamente más restrictivas, éstas determinan en gran medida (algunas de) las
acciones que llevan a cabo los científicos durante el desarrollo de su práctica. En
particular, como habíamos señalado, la especialización, pero también otras tradicio-
nalmente reconocidas por la filosofía de la ciencia, y estrechamente vinculadas con
ella, tales como la contrastación de hipótesis y la explicación.

4. Los distintos sentidos de “a priori constitutivo” y su relación con las teorías
y las leyes científicas

Ahora estamos en condiciones de vincular los distintos sentidos de “a priori
constitutivo” presentados en la sección 1 con las nociones de teoría y ley científicas
avanzadas en las secciones 2 y 3, y, de este modo, precisarlos de una manera unifi-
cada. Como ya se adelantó, sostenemos que los distintos sentidos de constitutivo a
priori no son incompatibles entre sí. Ello se debe, en particular, a que habría com-
ponentes en las teorías que son constitutivos en las cuatro acepciones distinguidas.
Y esto de la siguiente manera.
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13 Al restringir el alcance de dicha necesidad, no se plantea una oposición a Reichenbach (1920), de
acuerdo con el cual Kant utilizó la expresión “a priori” en dos sentidos muy distintos: “En primer
lugar, significa ‘apodícticamente válido’, ‘válido para todo tiempo’, y, en segundo lugar, ‘constitutivo
del concepto de objeto [de conocimiento]’” (p. 238), para quien la gran enseñanza que se debe extra-
er de la teoría de la relatividad, aun cuando luego abandonara dicha posición debido fundamentalmen-
te a la influencia de Moritz Schlick (Coffa 1991, cap. 10), es que mientras el primer significado debe
ser abandonado el último debe ser retenido.
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En el primero (“epistémico”), habría que diferenciar en la expresión “constitu-
tivo de la experiencia” a su vez dos sentidos. Así, la expresión anterior podría enten-
derse o bien como sinónima de “constitutivo de toda experiencia posible [del
mundo]”, e.e. como estructurando y dando forma al conocimiento empírico natural,
como proporcionando el marco lingüístico o conceptual que estructura y da forma
al conocimiento empírico natural, haciéndolo posible, o bien como significando
“constitutivo de aquello que constituye la base empírica [de la teoría en cuestión,
que contiene los principios a priori]”, e.e. como estructurando y dando forma a
aquello que la teoría pretende explicar, interpretar, predecir, como proporcionando
el marco lingüístico o conceptual que estructura y da forma a aquello que la teoría
pretende explicar, interpretar, predecir. Si fuera entendida en el primero de los sen-
tidos, esto podría relacionarse con las estructuras o sistemas llamados modelos
potenciales (de la teoría en cuestión), y cuyo conjunto es denotado mediante “Mp”,
que establecen el marco conceptual de la teoría y que representan posibles parcelas
del mundo. Sin embargo, si fuera entendida en el segundo de los sentidos, y toman-
do en cuenta la noción de T-teoricidad, que permite distinguir entre el aparato con-
ceptual global de la teoría y el aparato conceptual específico de ella, diferencia de
la cual depende la adecuada caracterización de la base “empírica” de la teoría, esto
podría concebirse en términos del conjunto Mpp de modelos parciales, obtenidos
simplemente al “recortar” de los modelos potenciales sus componentes T-teóricos
(que constituyen el aparato conceptual específico), mediante una función recorte r,
en donde Mpp = r(Mp), o bien, si denominamos “y” a las estructuras así obtenidas
a partir de las estructuras del tipo x (en donde y ∈ Mpp y x ∈ Mp), la relación que
se establece entre unas y otras es de “ser una subestructura”, simbólicamente, y x;
así, con su ayuda podemos representar aquellos sistemas empíricos que la teoría
pretende sistematizar, explicar y predecir, y que constituyen la base “empírica” rela-
tiva a la teoría en cuestión.

En el segundo de los sentidos de “a priori constitutivo” presentados en la sec-
ción 1 (el “semántico”), de acuerdo con el cual las leyes de una teoría constituyen
el significado de todo término que participa en ese lenguaje, en realidad, según el
criterio (pragmático, “informal”, “global” o “fuerte”) de T-teoricidad, que estable-
ce que un término (o concepto) es T-teórico si es propio de T, si sólo tiene sentido
en y por T, si su determinación depende siempre de T, e.e. si no se puede determi-
nar sin presuponer la aplicabilidad de T, la validez de sus leyes fundamentales, es
decir, si no usa o presupone modelos efectivos de T (que constituyen la contrapar-
te modeloteórica de las leyes de T en tanto enunciados), si todo procedimiento para
su determinación la presupone, mientras que un término (o concepto) es T-no-teó-
rico, si es anterior a T, si tiene algún procedimiento de determinación T-indepen-
diente, e.e. si es posible determinarlo sin suponer la aplicación de la teoría, por más
que también tenga otros T-dependientes, podemos afirmar, y de manera precisa, que
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las leyes fundamentales de una teoría T son constitutivas del significado sólo de los
términos T-teóricos y no de todos los términos que ocurren en dicha teoría, pues no
lo son de los términos T-no-teóricos.14

En cuanto al tercer sentido de “a priori constitutivo” distinguido en la sección 1
(el “pragmático”), ya mencionamos al discutir el carácter sistematizador de las
leyes fundamentales que éstas, al guiar la formulación de leyes especiales progresi-
vamente más restrictivas hasta llegar a las leyes especiales “terminales”, que “darí-
an cuenta” de, se “aplicarían” a, o “explicarían” aquellos sistemas “empíricos” que
constituyen las aplicaciones intencionales, dan lugar a ciertas prácticas científicas,
determinando en gran medida (algunas de) las acciones que llevan a cabo los cien-
tíficos durante el desarrollo de su práctica. Una de estas prácticas en particular sería
la especialización, pero, como señalamos, también otras estrechamente vinculadas
con ella, tales como la contrastación de hipótesis y la explicación.15

Respecto de la cuarta de las acepciones de “a priori constitutivo” considerada
en la sección 1 (la “metateórica”), quedó claro, no sólo con el señalamiento en la
sección 2 de los modelos de la teoría como uno de sus componentes esenciales (o
sea, de la contraparte modeloteórica de las leyes de la teoría en tanto enunciados),
sino también con la discusión efectuada en la sección 3 en torno al concepto de ley
fundamental, en especial de la tercera condición necesaria, necesaria débil o sínto-
ma establecido, el carácter cuasi-vacuo, en qué sentido las leyes son constitutivas a
priori de las teorías a las que pertenecen. Por otro lado, en caso de querer continuar
utilizando una terminología de larga tradición en la filosofía, y siguiendo la suge-
rencia de Kuhn, consideramos más adecuado concebir las leyes como enunciados
“sintéticos a priori”, pero con el a priori relativizado a las teorías para las cuales
las leyes en cuestión son fundamentales, en vez de como enunciados “analíticos” o
“a priori” entendido como opuesto a empírico. Además, es gracias a ellas que la
experiencia para la teoría (modelos parciales), o sea, la experiencia que es tratada
en primer lugar con aquellos conceptos que son compatibles, pero no presuponen a
la teoría (T-no-teóricos) y luego con los conceptos específicos de la teoría (T-teó-
ricos), deviniendo modelos potenciales, puede, eventualmente, ser incorporada a la
teoría, e.e. devenir modelos de la teoría, pues éstos son caracterizados como aque-
llos modelos potenciales que satisfacen sus leyes (además de las condiciones de
ligadura y los vínculos).
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14 Para un tratamiento más extenso del modo en que las leyes fundamentales de una teoría T son cons-
titutivas del significado (o contenido) de los conceptos T-teóricos, ver Díez (2002).
15 Por cierto, la investigación sistemática de las relaciones entre una filosofía de la ciencia centrada en
el análisis del conocimiento científico, en especial en el expresado en las teorías científicas, y una filo-
sofía de la ciencia centrada en el análisis de las prácticas científicas es una tarea todavía pendiente,
tarea a la que esperamos poder aportar próximamente.
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5. La genética clásica y su ley fundamental 

Por un lado, suele haber acuerdo en que la genética clásica es una teoría acerca
de la transmisión hereditaria, en la cual se sigue la herencia de diversos rasgos,
caracteres o características (fenotipo) de generación en generación de individuos y
se disciernen razones numéricas (frecuencias relativas) en la distribución de esas
características en la descendencia (ver Fig. 1). 

Por el otro, en la literatura genética, es usual referirse a las “leyes de Mendel”,
siendo la primera la “ley de la segregación” y la segunda la “ley de la transmisión
independiente” (a veces, añadiéndose una tercera, la “ley de la dominancia).
También es habitual que los filósofos (defiendan la existencia de leyes en biología,
como Ruse 1970 y Munson 1975, o no, como Smart 1963) consideren que, en caso
de existir algún enunciado en la genética clásica que pudiera ser considerada como
una “ley en sentido estricto” o “ley fundamental”, éste debería ser encontrado entre
las denominadas “leyes de Mendel”. Independientemente de la cuestionable atribu-
ción a Mendel de la formulación de las leyes posteriormente bautizadas con su nom-
bre,16 no concordamos en que éste sea el caso. Ninguna de ellas, ni la ley de la
segregación ni la ley de la transmisión independiente, son lo suficientemente esque-
máticas y generales, de forma tal no sólo de conectar todos, o casi todos, los térmi-
nos de la teoría, sino de ser aceptada por la comunidad científica respectiva, la de
los genetistas, como válidas en todas las aplicaciones y como proporcionando un
marco conceptual que permita formular todas las leyes especiales de la genética clá-
sica. Estas leyes, por lo tanto, no pueden ser consideradas como leyes fundamenta-
les de la genética. Y lo que parecería aún peor para aquellos que suponen que la
genética posee al menos alguna ley fundamental, hasta ahora los genetistas no han
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formulado tal ley, es decir, en la literatura de la genética ella no puede ser “obser-
vada”.17

Sin embargo, la reconstrucción de la genética clásica realizada dentro del marco
de la concepción estructuralista de las teorías,18 sugiere la existencia de una ley fun-
damental de la genética, basándose en razones sistemáticas, haciendo explícito lo
solamente implícito.

Para dar cuenta de las distribuciones, razones numéricas o frecuencias relativas
discernidas de las características poseídas por los progenitores en la descendencia,
en la genética clásica se postulan tipos y números apropiados de factores o genes
(genotipo), la relación en que se encuentran dichos factores o genes con las carac-
terísticas de los individuos y la manera en que se distribuyen tales factores o genes
en la descendencia.

La ley fundamental de esta teoría determina el modo de “dar cuenta” de esas
distribuciones, estableciendo que, dados dos progenitores –con ciertas característi-
cas (fenotipo) y cierto número de genes (genotipo) y en donde se da cierta relación
entre características y genes–, que se cruzan y dan lugar a la descendencia –que
posee ciertas características con cierto número de genes, y en donde se da cierta
relación entre características y genes–, tiene lugar cierta concordancia o coinciden-
cia (ya sea exacta –o ideal– o aproximada)19 entre las distribuciones de las caracte-
rísticas (frecuencias relativas) y las distribuciones de genes postuladas teóricamen-
te (probabilidades esperadas o teóricas), dadas determinadas relaciones entre genes
y características (de expresión de los genes, a partir de distintos grados de dominan-
cia o epistasis).

Esta ley, que a falta de mejor nombre denominaremos “ley de concordancia”,
aunque no formulada explícitamente en la literatura genética, subyace de manera
implícita a las formulaciones habituales de esta teoría, sistematizándola, dotando de
sentido a la práctica de los genetistas y unificando los distintos modelos heterogé-
neos bajo una y la misma teoría. Dichos modelos pueden ser concebidos como
estructuras del siguiente tipo 〈J, P, G, APP, MAT, DIST, DET, COMB〉 –en donde
J representa el conjunto de individuos (progenitores y descendientes), P el conjun-
to de las características (o fenotipo), G el conjunto de los factores o genes (genoti-
po), APP una función que le asigna a los individuos su apariencia o fenotipo, MAT
una función de cruza que le asigna a dos padres cualesquiera su descendencia, DIST
las frecuencias relativas de las características observadas en la descendencia, DET
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17 Sobre esto acuerdan autores tales como Kitcher (1984) y Darden (1996).
18 Balzer & Dawe (1990), Balzer & Lorenzano (2000) y Lorenzano (1995, 2000, 2002a).
19 Idealmente exacta, en el caso en que no se consideren los rasgos de aproximación que la genética
contiene al igual que prácticamente todas las teorías empíricas, o bien sólo aproximada, de forma tal
que, de acuerdo con algún procedimiento estadístico, por ejemplo, las distancias entre los coeficientes
que representan una distribución teórica y los de las frecuencias relativas no rebasen una ε dada.
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las relaciones postuladas entre los genes y las características y COMB las distribu-
ciones de probabilidad de los genes en la descendencia, que satisfacen la ley de con-
cordancia (ver Fig. 2).

Expresado de un modo más formal, ésta establece que si x = 〈J, P, G, APP,
MAT, DIST, DET, COMB〉, entonces x es un modelo de la genética clásica si y sólo
si para toda i, i' ∈ J tal que MATOR está definida para 〈i, i'〉 y para toda γ, γ' ∈ G tal
que DET(γ) = APP(i) y DET(γ') = APP(i') vale que:

COMB(γ, γ') = DIST(DET(γ), DET(γ')).20

Es fácil ver que en la propuesta ley de concordancia podemos identificar los ele-
mentos presentes en las leyes fundamentales señalados en la sección 3.

En primer lugar, la ley de concordancia se distingue como una ley sinóptica, al
conectar de un modo inseparable los términos más importantes de la genética en una
“gran” fórmula. Allí figuran tanto los propios o distintivos de la genética, los gené-
tico-teóricos –el conjunto de los factores o genes (genotipo), las distribuciones de
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sino que se encuentra esencialmente vinculada con otras teorías; en particular, se halla relacionada con
la teoría celular, de modo tal que los factores (o genes) se suponen en o sobre los cromosomas celula-
res, transmitiéndose de la generación parental a la descendencia a través de las células sexuales (o
gametos). Por razones de simplicidad y limitaciones de espacio, dichos vínculos son dejados de lado
en nuestro análisis, razón por la cual tampoco son incorporados los gametos como un conjunto base
en las estructuras introducidas más arriba ni mencionados expresamente en la formulación de la ley de
concordancia. (Para un análisis de las “conexiones entrecampos” históricamente cambiantes entre la
genética y la citología, ver Darden 1991; para un intento estructuralista de análisis de dichos vínculos,
ver Casanueva 1997, 1998.)
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probabilidad de los genes en la descendencia y las relaciones postuladas entre los
genes y las características– como los que no lo son, los genético-no-teóricos, más
accesibles empíricamente –los individuos (progenitores y descendientes), el con-
junto de las características, la asignación de características a los individuos y de
descendientes a los progenitores y las frecuencias relativas de las características
observadas en la descendencia–.

Por otro lado, la ley de concordancia es altamente esquemática y general, y
posee tan poco contenido empírico que resulta irrefutable (carácter “cuasi-vacuo”).
Pues, si la frecuencia relativa de las características se determina empíricamente y la
distribución de los genes se postula hipotéticamente, chequear que los coeficientes
en la distribución de características y de genes en la descendencia son (aproxima-
damente) iguales, sin introducir restricciones adicionales de ningún tipo, consiste
en una tarea “de lápiz y papel” y no involucra ningún tipo de trabajo empírico. Sin
embargo, como sucede con toda ley fundamental, a pesar de ser ella misma irrefu-
table, provee un marco conceptual dentro del cual pueden formularse leyes especia-
les, cada vez más específicas (y de ámbito de aplicación más limitado) hasta llegar
a las “terminales”, cuyas aserciones empíricas asociadas pueden ser vistas como
hipótesis particulares contrastables y, eventualmente, refutables.

Además, podríamos afirmar que esta ley fue aceptada implícitamente como
válida en todas las aplicaciones de la teoría por la comunidad de genetistas, que la
tuvo como trasfondo general a partir del cual llevar a cabo análisis particulares de
las distintas distribuciones de características encontradas, proporcionándoles así
una guía para la investigación y el tratamiento específico de esas diversas situacio-
nes empíricas (carácter “sistematizador”). El rol primario de la ley de concordancia
fue el de guiar el proceso de especialización, determinando los modos en que ella
se debe especificar para obtener leyes especiales. De acuerdo con ella, para dar
cuenta de las distribuciones de las características parentales en la descendencia,
debe especificarse: a) el número de pares de genes involucrados (uno o más), b) el
modo en que se relacionan los genes con las características (dominancia completa
o incompleta, codominancia o epistasis), y c) la forma en que se distribuyen los
genes parentales en la descendencia (con combinaciones de genes equiprobables o
no). Cuando se llevan a cabo estos tres tipos de especificaciones, se obtienen leyes
especiales terminales, a cuyas aserciones empíricas asociadas poder dirigir el modus
tollens. En caso de que éstas “salgan airosas” de la contrastación, e.e. de que las
especificaciones introducidas resulten ser las apropiadas, se dice que las aplicacio-
nes pretendidas devienen “exitosas” y de este manera que los sistemas empíricos
devienen “modelos” de la teoría.

En particular, las llamadas “leyes de Mendel”, en la medida en que imponen
constricciones adicionales a la ley de concordancia, al añadir información específi-
ca no contenida en su formulación altamente esquemática, restringiendo así su
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ámbito de aplicación (como, por ejemplo, al considerar sólo un par de factores ale-
los, la “primera ley de Mendel”, o considerar más de uno, la “segunda”, pero la
misma probabilidad para toda combinación posible de factores parentales), pueden
ser obtenidas a partir de la ley fundamental mediante especialización y deben así ser
consideradas “leyes especiales” de la genética clásica, aun cuando no “especializa-
ciones terminales”.21

6. Lo a priori constitutivo en la genética

Pasemos ahora a señalar muy brevemente los distintos sentidos de “a priori
constitutivo” en el ejemplo presentado de la genética clásica.

En el primero de los sentidos (el “epistémico”), e.e. como “constitutivo de la
experiencia”, si es entendido como “constitutivo de toda experiencia posible [del
mundo]”, debería ser identificado con estructuras de tipo x = 〈J, P, G, APP, MAT,
DIST, DET, COMB〉 de modelos potenciales Mp, en donde, como ya señalamos, J
representa el conjunto de individuos (progenitores y descendientes), P el conjunto
de las características (o fenotipo), G el conjunto de los factores o genes (genotipo),
APP una función que le asigna a los individuos su apariencia o fenotipo, MAT una
función de cruza que le asigna a dos progenitores cualesquiera su descendencia,
DIST las frecuencias relativas de las características observadas en la descendencia,
DET las relaciones postuladas entre los genes y las características y COMB las dis-
tribuciones de probabilidad de los genes en la descendencia, en tanto que si es
entendido como “constitutivo de aquello que constituye la base empírica [de la teo-
ría en cuestión, que contiene los principios a priori]”, debería ser identificado con
subestructuras de x de tipo y = 〈J, P, APP, MAT, DIST〉 de modelos parciales Mpp,
en donde los componentes de las estructuras de este tipo reciben la misma interpre-
tación que antes.

En el segundo de los sentidos (el “semántico”), e.e. como “constitutivo del sig-
nificado de los términos T-teóricos”, podríamos decir que la ley fundamental de la
genética clásica, la ley de concordancia, sólo es constitutiva del significado de los
términos G-teóricos (e.e. genético-teóricos), saber: el conjunto de los factores o
genes (genotipo) G, las relaciones postuladas entre los genes y las características
DET y las distribuciones de probabilidad de los genes en la descendencia COMB, y
no de los demás términos, G-no-teóricos.

En el tercero de los sentidos (el “pragmático”), e.e. como “constitutivo de las
prácticas científicas”, como se señaló, la ley fundamental de la genética clásica dio
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lugar a ciertas prácticas, al guiar el proceso de especialización, determinando los
modos en que ella se debe constreñir para obtener leyes especiales, cada vez más
específicas (y de ámbito de aplicación más limitado), y, así también, el tratamiento
específico de las diversas situaciones empíricas particulares a las cuales se preten-
de aplicar la teoría, tales como las que son explicadas por las llamadas “leyes de
Mendel”.

En el último de los sentidos (el “metateórico”), e.e. como “constitutivo de las
teorías científicas en las que ocurren”, diríamos que la ley de concordancia es un
componente esencial, aunque implícito, de la genética clásica y que la satisfacción
por parte de ella de todas las condiciones necesarias, necesarias débiles o síntomas
justifican entonces que sea considerada la ley fundamental de la genética clásica y,
así, como “sintética a priori”, en el sentido relativizado y constitutivo señalado.
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